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Córdoba, marzo 2 de 2010.

En la ciudad de Córdoba, a los dos días del mes de marzo de dos mil diez, se reunió en Acuerdo el Excmo. Tribunal Superior de Justicia, con la asistencia de los Sres. Vocales Dres. Aída Lucía Tarditti, María Esther Cafure de Battistelli, María de las Mercedes Blanc Gerzicich de Arabel y Carlos Francisco García Allocco, a fin de tratar el siguiente asunto correspondiente a la Secretaría de Sumarios Administrativos.

Vistos:

Los autos caratulados "Secretario Penal Del Superior Tribunal De Justicia Informa En Relación A La Empleada De La Mesa General De Entradas De Causas Penales A. Z. G. R." (Expte. Letra "S", n. 02/07), de los que resulta que por decreto de fecha siete de mayo de dos mil siete, se dispuso labrar sumario administrativo a la agente A. Z. G. R., Legajo Nro. 3432, a quien se le atribuyó el hecho de haber caído en estado de insolvencia y posterior quiebra a tenor de lo resuelto por Sentencia Número Treinta y cinco dictada por el Juzgado de 1ra. Instancia y 39° Nominación Civil y Comercial, Concursos y Sociedades Número Siete el día dos de marzo de dos mil siete in re "R., A. Z. G. s/ quiebra propia simple" (Expte. n. 1186089/36, iniciado el 07/12/2006).

Considerando:

I. Que a fs. 122/129vta. obra el descargo efectuado por la agente judicial R., quien lo hace con el patrocinio de los Dres. Jorge Horacio Gentile y Rodrigo E. Sánchez Brigido, quienes plantean la nulidad de la imputación administrativa endilgada en su contra, solicitando que la misma sea desestimada y archivada.

Acusa que la imputación administrativa le atribuyó haber caído en estado de insolvencia y posterior quiebra, sin haberle señalado cual fue la norma violentada y por tanto cuál es la falta que se le atribuye y la sanción aplicable, razón por la cual entiende que se ha vulnerado su derecho de defensa. Cita preceptos constitucionales, supranacionales incorporados a la Carta Magna por la reforma constitucional de 1994, como también lo resuelto por la Corte Interamericana. de Justicia in re "Reyes" con fecha 19 de septiembre de 2006.

Señala la inexistencia de norma alguna que establezca que el hecho que se atribuyó pueda constituir una falta administrativa que la haga merecedora de algún reproche disciplinario.

Sostuvo que la cesación de pagos y posterior quiebra no importan violación alguna de deberes estatutarios y por tanto tal situación falencial no constituye falta alguna, siendo en consecuencia nulo cualquier castigo disciplinario que se le pretendiere aplicar (arts. 18  y 19  CN; arts. 9 inc. 2 y 15 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; arts. 8  y 9  Pacto de San José de Costa Rica).

Especula que en caso de que existiera alguna norma en tal sentido la misma sería inconstitucional y las actuaciones serían igualmente nulas.

Entiende que una norma que tuviera dicho contenido sería discriminatoria, puesto que sancionar a un agente a consecuencia de su situación económica, esto es la cesación de pagos y su posterior quiebra, contrariaría el principio de igualdad establecido por el art. 16  de la CN.

Afirma la inexistencia de conexión entre la cesación de pagos y posterior quiebra de un agente y su desempeño funcional, razón por la cual reitera que una norma que así lo dispusiera sería inconstitucional por contrariar el principio de legalidad (art. 19  CN, art. 9  Pacto de San José de Costa Rica y 15  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).

Cita, en apoyo de su postura defensiva, el art. 104  de la LCQ que establece que "...el fallido conserva la facultad de desempeñar tareas artesanales, profesionales o en relación de dependencia", añadiendo que considerar tal condición como falta disciplinaria, importaría afirmar que carece de facultades plenas para desempeñarse laboralmente, vulnerando la protección al derecho de trabajar en condiciones equitativas (art. 14 bis  CN y art. 7  del Pacto de San José de Costa Rica), circunstancia que a su entender traduciría una distinción discriminatoria respecto de tales empleados.

A continuación efectúa consideraciones relacionadas al Acuerdo n. 565 Serie "A" del 11 de octubre del dos mil, al cual transcribe íntegramente.

Señala que ello lo hace para el hipotético caso de que se pretenda motivar las presentes actuaciones administrativas en dicha norma, aún cuando en el decreto de imputación no se hubiera mencionado al mismo.

Sostiene la inaplicabilidad del mismo al sub examine en razón de que entiende no permitida su aplicación analógica, a más de que no ser las hipótesis contempladas análogas.

Efectúa un análisis de dicho acuerdo a fin de descartar que la situación de la sumariada pudiera ser encuadrable en aquél, postulando su inconstitucionalidad. Cita jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en referencia a que a pesar del razonable margen de discrecionalidad reconocido en materia disciplinaria, se deben proporcionar las razones concretas por las que se considera que la conducta del funcionario no resulta "honorable" y en consecuencia incompatible con la función.

Asegura que nada tiene de indecoroso poseer deudas que importen caer en un estado de cesación de pago o no brindar razones atendibles que expliquen los motivos por los cuales se encuentra en dicha situación.

Agrega que resulta absurdo postular que se encuentra en entredicho el ejercicio digno del desempeño funcional, habida cuenta que el valor imparcialidad resulta exigible solamente respecto a los magistrados y funcionarios y no a los empleados.

Seguidamente procura explicar las razones de la caída en el estado de cesación de pagos y posterior quiebra.

En tal sentido refiere a una larga y costosa enfermedad de quien fuera su cónyuge, Sr. M. P. D., que comenzó en el mes de Junio de 1999. Manifiesta que no obstante encontrarse adherido al IPAM a través suyo, dicha prestadora no cubrió muchos estudios, medicamentos, material descartable, ni traslados en ambulancia, agregando que en el mes de Octubre de ese año nació su hija, razón por la cual debió hacer frente a todos los gastos que ello implica, incluyendo el pago del alquiler de la vivienda.

Relata que su situación económica era angustiante y no mejoró con el alta de su marido producida en Diciembre de 1999, puesto que el mismo debía seguir un régimen estricto, no podía trabajar, seguía con medicación, la que se descontada de sus haberes, debiendo trasladarse en vehículos de alquiler al momento de que se le efectuaban las revisaciones médicas.

Narra que frente a dicha situación se vio obligada a tomar créditos de diversas financieras y prestamistas, muchos de los cuales eran a tasas que oscilaban entre el sesenta por ciento (60%) y el ciento diez por ciento (110%) anual. Es decir que tuvo que tomar dinero prestado a tasas usurarias, por lo que le resultó imposible saldar las deudas con sus haberes.

Añade que, además de hacerse cargo de todas las contingencias de la vida familiar y de los costos generados por la salud de su esposo, al recuperarse en el mes de abril del año dos mil la abandonó, agregando que luego del proceso de divorcio realizado en julio del mismo año le provee una cuota alimentaria de ciento cincuenta pesos ($150).

Alega que se ha visto en la necesidad de tener que mudarse de su lugar de residencia en reiteradas oportunidades en razón de no renovársele los contratos de locación al no poder hacer frente al pago de las mercedes locativas.

Por último indica que frente a la arremetida de los acreedores tuvo que volver a contraer créditos a tasas usurarias para así poder financiar deudas anteriores, circunstancia que le originó nuevas deudas, empeorando su ya delicada situación financiera y su nivel de vida, lo que a la postre determinó el estado de cesación de pagos que la condujo inexorablemente al posterior quebranto.

II. Marco Normativo:

En primer lugar corresponde determinar el marco legal que encuadra la situación que convoca nuestra atención, habida cuenta que el mismo resultara dirimente a los efectos de establecer las consecuencias que se puedan derivar de la situación fáctica que involucra en estas actuaciones sumariales a la agente R.

En tal orden de ideas es dable señalar que las normas deben interpretarse no según su desnuda literalidad ni en función de rígidas pautas gramaticales, sino computando su sentido jurídico profundo, por cuanto es propio de la interpretación judicial indagar lo que ellas dicen jurídicamente en conexión sistemática y razonable con las demás normas que integran el ordenamiento jurídico (Fallos 265:242  ; 263:227  ).

Constituye una regla de interpretación de las normas jurídicas dar pleno efecto a la intención del legislador computando a tal fin la totalidad de sus preceptos de manera que armonicen con el ordenamiento jurídico restante y con los principios y garantías constitucionales (Fallos 318:251).

El principio de legalidad del que deriva el de juridicidad sujeta la actividad administrativa a la norma jurídica objetiva (Constitución, Ley, Reglamento, Estatuto, etc.), aunado a los principios generales del derecho constituyendo el marco de juridicidad que sirve como fuente de la actividad administrativa. En tal sentido la interpretación normativa y su consecuente aplicación debe efectuarse teniendo en cuenta la totalidad del ordenamiento jurídico. El estado de derecho reconoce al principio de legalidad como su viga maestra.

En el cometido de marras entendemos que el plexo normativo aplicable en la especie debe integrarse por los siguientes preceptos:

a) Constitución Provincial; art. 166 incs. 2  , 6  y 8  ;

b) Ley Orgánica del Poder Judicial n. 8435; art. 12 incs. 1  , 4  , 5  y 6  ;

c) Acuerdo Número Veinte del veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y seis -"Régimen de Sumarios Administrativos"-;

d) Acuerdo Número Nueve del dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cinco relacionado a las "Infracciones Disciplinarias";

e) Acuerdo Número Novecientos treinta y seis, Serie "A", de fecha siete de abril de dos mil ocho (modific. arts. 2  y 6  del Ac. Nro. 20/86);

f) Ley 8123  de 1992, Código Procesal Penal, aplicable por remisión del art. 12 del Acuerdo Número Veinte del veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y seis;

g) Acuerdo Reglamentario Número Doscientos treinta y tres, Serie "A" del ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, atinente al "Régimen de Asistencia y Licencias para Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial" (R.A.L.);

h) Acuerdo Reglamentario Número 565 Serie "A" de fecha diez de octubre de dos mil;

i) Ley Número 6658/1981  y modif. reguladora del "Procedimiento Administrativo Provincial" (precepto adjetivo aplicable en todo aquello que no este determinado expresamente por la norma particular);

III. Sucinta Exégesis de la normativa apuntada

El art. 166 de la Const. Prov. Córdoba en sus 166 incs. 2  , 6  y 8  establece que el Tribunal Superior en ejercicio de facultades de superintendencia tiene como atribución vigilar la conducta de los señores Jueces, Funcionarios y Empleados dependientes de esta Administración de Justicia, asegurando la observancia de normativas vinculadas al decoro de la función, pudiendo aplicar sanciones disciplinarias e incluso la remoción de todos aquellos empleados y funcionarios que no tengan acuerdo de la Legislatura.

El art. 12  de la Ley Orgánica del Poder Judicial prescribe que para el gobierno del Poder Judicial el Alto Cuerpo ejercerá las facultades de Superintendencia de la Administración de Justicia, delineando a tal fin en sus incisos las distintas hipótesis de actuación. En tal sentido el inc. 4  establece que nombra y remueve a su personal: el inc. 5  dispone que fijará el régimen disciplinario aplicando "...las respectivas sanciones a Magistrados, Funcionarios, Auxiliares y Empleados...", preceptuando seguidamente como sanciones correctivas las multa y suspensión, y como expulsivas la cesantía y exoneración, no siendo aplicables la suspensión, cesantía y exoneración a "...Magistrados y Funcionarios que gocen de la garantía constitucional de inamovilidad"; el inc. 6  establece que vigilará "...la conducta de los jueces, funcionarios, auxiliares y empleados del Poder Judicial...".

El Ac. Nro. 20/1986  , al establecer el régimen de los sumarios administrativos, dispone que sin perjuicio de las facultades generales de superintendencia acordadas al Tribunal Superior de Justicia por la Carta Magna Local y la Ley Orgánica del Poder Judicial, "...la corrección de las infracciones disciplinarias de los agentes, funcionarios y magistrados del Poder Judicial, corresponderá (...) a) Al Tribunal Superior de Justicia 1) ...2) Cuando se estime prima facie que podrá corresponder una sanción mayor a quince días de suspensión...".

El Ac. n. 9/95 preceptúa que configurarán "...faltas disciplinarias de los (...) empleados, el incumplimiento de sus obligaciones, el desempeño negligente del servicio o cualquier otro acto que altere la normalidad del mismo, los actos ofensivos al decoro de la administración de justicia..." añadiendo que hasta que se fije el régimen disciplinario y procedimiento aplicable ..." conservará vigencia el Reglamento de Asistencia y Licencias, Acuerdos específicos del Tribunal Superior y el n. 20/1986  del 29/8/86, de conformidad con los límites sustanciales y formales previstos en el art. 12 inc. 5  y cc. de la Ley 8435".

El Ac. n. 936/2008  Serie "A" al modificar los arts. 2  y 6  del Acuerdo n. 20/1986 estableció en su artículo 1ro. que a los fines de la aplicación de las correcciones disciplinarias previstas por la ley orgánica del poder judicial, el Tribunal Superior de Justicia labrará sumario administrativo que asegure al agente el previo ejercicio del derecho de defensa. En el art. 2  preceptúa que las resoluciones de mero trámite, en el procedimiento de los sumarios administrativos, serán irrecurribles, pudiendo el interesado, sin embargo, solicitar reconsideración de la resolución definitiva dentro de los cinco días de notificada la misma. A lo dicho añade que la interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado; pudiendo disponerse la suspensión cuando siendo la ejecución susceptible de causar un grave daño al administrado, se estimare que de la suspensión no derivará una lesión al servicio público.

Por su parte el art. 12  del Acuerdo del T.S.J. Número 20/86 preceptúa la aplicación supletoria del ordenamiento adjetivo penal de la provincia de Córdoba.

El Acuerdo Reglamentario N. 565 Serie "A" de fecha diez de octubre de dos mil señala que constituye obligación del Tribunal Superior en ejercicio de sus facultades de superintendencia (arts. l66 inc. 2  de la Const. Prov. Córdoba y 12 inc. 1  de la Ley Orgánica del Poder Judicial n. 8435) vigilar la conducta de los Jueces, Funcionarios y Empleados dependiente de esta Administración de Justicia, asegurando la observancia de normativas vinculadas al decoro de la función procurando el ejercicio digno de la relación de empleo público asegurando la observancia de normativas vinculadas al decoro de la función siendo una condición del ejercicio digno de la relación de trabajo que sus emolumentos o sueldos se vean libres de toda sospecha resultante de embargos que puedan afectarlos.

La normativa precedentemente citada prescribe tanto los contenidos procedimentales cuanto sustanciales seguidos en la presente tramitación sumarial a los fines de establecer la existencia de la presunta falta, su responsable y la sanción administrativa que correspondiere imponer en el caso de que se compruebe la comisión del ilícito administrativo.

En tal orden de ideas y frente a la comisión por parte de un agente de alguna de la infracciones administrativas contenidas en el catálogo de faltas predeterminadas en la norma en abstracto, corresponde la sustanciación de actuaciones sumariales con el objeto de deslindar la responsabilidad administrativa del agente comprometido en las mismas, con respeto a las garantías del debido proceso adjetivo, asegurando tanto el ejercicio del derecho de defensa, cuanto la libertad de ofrecimiento y producción de la prueba.

En consecuencia los preceptos anteriormente desarrollados constituyen el bloque normativo que, en el caso bajo examine, deberá ser tenido en cuenta al momento de valorar la situación puesta a consideración de este Alto Cuerpo.

IV. Obran en autos los siguientes elementos de prueba:

Documental/ Instrumental:

1) Constancia del S.A.C. Civil (expediente 1186089/36) referente a la Quiebra de A. Z. G. R. tramitado en el Juzg 1° Inst. C.C. 39 -Conc. y Soc. N. 7- (fs. 2/3);

2) Fotocopia del jornal especializado "Comercio y Justicia" de fecha 7 de marzo de 2007 donde se publica la declaración de quiebra de R. (fs. 4);

3) Copias certificadas de los autos "R., A. Z. G. - Quiebra Propia Simple" tramitados por el Tribunal antes citado (fs. 9/116), entre cuyas constancias se puede destacar la nómina de acreedores denunciados por ella (fs. 18/20), asimismo obra Sentencia n. 35 del 2/3/07 que declara a la accionante en estado de quiebra y dispone trabar embargo sobre su sueldo (fs. 76/77);

4) Copia del Legajo Personal de A. R. (fs. 119/120);

5) Copias del Acta de Nacimiento de Abigail Rebeca D. R. (fs. 130 y 346);

6) Copia fiel del Acta de Matrimonio de D. P./R. (fs. 131/132 y 347);

7) Sentencia de Divorcio emitida por la Cámara de Familia de 2° Nominación (fs. 133/136 y 310/312);

8) Fotocopias de comprobantes de pagos (fs. 137/144);

9) Certificado emitido por la Dir. Gral. de Administración respecto a embargos en autos "Czop, Juan H. v. Guzman, Julio R. y otros" (fs. 145);

10) Copia de certificado del Síndico de la Mutual de Integrantes del Poder Judicial respecto a cancelación de deuda con "Dinar S.A." (fs. 146);

11) Contratos de locación, convenio y recibos de pago y entrega de inmuebles (fs. 149/163 y 374/378);

12) Copias de Historia-Clínica, certificados médicos y facturas de medicamentos de M. D. P. (fs. 165/192, 246/267, 349/364);

13) Actuaciones iniciadas por Acuerdo n. 504 "A" del 18/10/07 por embargos sobre haberes, acumuladas a los presentes autos (fs. 193/99);

14) Informe de embargo efectuados por la Dir. de Superintendencia en cumplimiento del Acuerdo 565 "A" (fs. 202/204, 209, 215/216, 218, 222);

15) Nota del Dpto. de Gestión y Mora de CREDINOR S.A. de fecha 16.05.05 (fs. 207);

16) Escritos de R. informando sobre sus embargos en función del Acuerdo 565 "A" (fs. 210/14 y 223/224);

17) Informe del Juzgado de 1ra. Instancia en lo C. y C. de 39° Nom. -Conc. y Soc. Nro. 7- respecto al estado procesal de los autos "R., A. Z. G.-Quiebra Propia Simple" (fs. 230);

18) Oficio de la Sub Área de Gestión Financiera de Poder Judicial por el descuento realizado en los autos de la Quiebra y por un nuevo embargo en autos "Dinar S.A v. R. A. Z. G. s/ PVE" ordenado por el Juzgado de 17° C. y C. que se encuentra en lista de espera (fs. 231);

19) Oficio de embargo expedido en los últimos autos mencionados (fs. 232);

20) Constancias de haberes de la Sra. A. Z. R. del período Diciembre 2006/Diciembre 2007 (fs. 269/82);

21) Informes del encargado de la Mesa Gral. de Entradas del Palacio de Justicia II. respecto a tareas asignadas y desempeño funcional de A. Z. G. R. (fs. 285, 336/337); Informe del Secretario General de la Asociación Gremial de Empleados del Poder Judicial, José Martín Carabajal, acompañando copias (fs. 286/307);

22) Listado de Embargos al 28.07.08 (fs. 317/318 y 393) y de cuotas por Embargos (fs. 319);

23) Informe del Juzgado de 1ra. Instancia en lo C. y C. de 39° Nom. -Conc. y Soc. Nro. 7- en relación al art. 232  de la LCQ, haciendo conocer que la sindicatura se expidió por la clausura por falta de activos (fs. 322);

24) Oficio del mismo Tribunal remitiendo informe de la sindicatura en la liquidación judicial de la Mutual de Integrantes del Poder Judicial de Córdoba (fs. 327);

25) Informe de APROSS en relación a afiliación de D. como cónyuge de R. (fs. 329/335);

26) Informe/encuesta socio ambiental en el domicilio de la sumariada (fs. 368/378);

27) Sentencia de Verificación de Créditos Nro. 196 del 8/6/07, dictada en los autos "R. s/ Quiebra Propia" (fs. 391) que admite como acreedor quirografario al Banco de la Provincia de Córdoba, por un monto de $ 2.029,15.

28) Copia autenticada del Oficio remitido por el Juzgado de Primera Instancia Trigésimo novena nominación, en lo Civil y Comercial, Concursos y Sociedades Número Siete al Sr. Fiscal de Instrucción en lo Penal y Económico donde se le comunica la clausura del procedimiento por falta de activo de la sumariada a los efectos de la instrucción del sumario criminal pertinente en cumplimiento a lo que preceptúa el art. 233  de la Ley 24522 (cfr. fs. 410/411);

29) Informe del Sistema de Administración de Causas Penales (S.A.C.) n. Interno 201357 donde obra el ingreso, destino y estado procesal de los autos caratulados "Antecedentes remitidos por Fisc. de Inst. en lo Penal Económico y Anticorrupción Adm. en autos ‘R. A. Z. G. - Quiebra Propia’- Expte. 1186089/36 - Juzg. 1° Inst. C. y C. Concurso y Sociedades n. 7", remitidos con fecha 09 de febrero de dos mil nueve a la Fiscalía de Instrucción Distrito I Turno 1.

IV) 1. Ingresando a valorar los hechos que motivaron la apertura del presente sumario administrativo, inmersos en el marco jurídico aplicable al subexamine y a la luz de la prueba colectada direccionados a deslindar la responsabilidad administrativa que le pudiere caber a la empleada judicial A. Z. G. R., se impone señalar que los mismos deberán analizarse en el contexto global en el cual sucedieron a los fines de establecer con el grado de certeza requerido si el obrar de la mencionada agente resulta merecedor de reproche con reflejo en el derecho administrativo disciplinario.

En esta inteligencia es dable señalar que las presentes actuaciones administrativas tuvieron su génesis a tenor del oficio librado con fecha veinticuatro de abril de dos mil siete remitido por el Secretario Penal del Tribunal Superior de Justicia, Dr. Luis E. Sosa Lanza Castelli, donde informó la solicitud de Quiebra Propia de A. Z. G. R., tramitado por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Trigésimo novena nominación - Juzgado de Concursos y Sociedades Número Siete-, acompañando consulta de la Mesa de Entradas del Fuero Civil y la publicación de dicha solicitud aparecida en "Comercio y Justicia" el día 7/3/07.

2. De manera previa a introducirnos a lo que constituye la materia de discusión sustancial, corresponde avocarnos al planteo de inconstitucionalidad interpuesto por la defensa de la sumariada.

En orden a tal postulación bueno es recordar que atento que el "thema decidendum" que nos convoca finca en el ejercicio de función esencialmente administrativa del Poder Judicial, cual es el dictado de una resolución administrativa que ponga en acto las atribuciones disciplinarias que nos vienen facultadas por imperio de la Constitución Provincial, no corresponde que en esta sede nos expidamos respecto a la constitucionalidad o no de una norma o proceso determinado. Ello habida cuenta que como es sabido el control de constitucionalidad de una norma, precepto, ordenanza decreto, etc., sólo se encuentra por mandato constitucional en manos de los Jueces en ejercicio de su competencia material (arts. 160  y 161  , Const. Prov. Córdoba), quienes son los únicos que pueden efectuar dicho control, a petición de parte, en el caso concreto y sin efecto erga omnes, es decir solo para el caso particular que se ventila por ante su jurisdicción. No obstante lo señalado, bueno es recordar que la Administración (entendida como la función administrativa que ejercen los tres poderes del Estado) en el ejercicio de sus funciones y para alcanzar sus cometidos, si bien no puede ni debe declarar la inconstitucionalidad de una norma, precepto, etc., como ya dijeramos, si puede no aplicarla con sustento en su dudosa o sospechosa constitucionalidad.

En tal sentido bueno es señalar que el planteo de nulidad e inconstitucionalidad subsidiario interpuesto en contra de la imputación administrativa, con sustento en que en la misma se habría señalado su estado de insolvencia y posterior quiebra sin haber descripto cual era la infracción atribuida como contraria a sus deberes, ni la norma vulnerada y la sanción aplicable, no resulta de recibo.

En orden a ello la defensa entiende que se ha visto vulnerado el derecho de defensa de su asistida (arts. 18  y 19  CN, art. 9 inc. 2  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y arts. 8 inc. 2  "b" y 9 del Pacto San José de Costa Rica, ambos de jerarquía constitucional, en función del art. 75 inc. 22  de la CN).

El planteo incoado en el sentido aludido no encuentra respaldo en las constancias de los presentes obrados, toda vez que el mismo se tramitó de conformidad al régimen normativo vigente (Acuerdos ns. 20 del 29.8.86 y 9 del 16.3.95, que establecen el Régimen de Sumarios Administrativos en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia), el que asegura plenamente el debido respeto a la garantía de defensa en juicio, con el propósito de garantizar los derechos de los Administrados respecto de los cuales se siguen actuaciones sumariales. Así el Considerando n. III de la primera de las Acordadas citadas refiere que el mismo tiene "...dos finalidades primordiales: por un lado, la de generar mayores resguardos o garantías al administrado y, por el otro, la de procurar la satisfacción de otro interés que debe ser preservado, cual es el correcto funcionamiento de la Administración de Justicia...". En función de ello se debe poner de resalto que en el caso bajo estudio existió una imputación concreta de cargo con relación a la cual se invitó a la sumariada a ejercer su derecho de defensa (proveído de fecha 07.05.07 obrante a fs. 118). Además, las disposiciones del Régimen de Sumarios Administrativos fueron dictadas por el Alto Cuerpo en ejercicio de atribuciones previstas en la Carta Magna Provincial (art. 166 inc. 6  ) y la LOPJ (art. 12 inc. 5  ).

Conforme a ello, no resulta atendible el planteo de nulidad formulado en cuanto sostiene que no se le han informado los preceptos que se dice que ha violado. En relación a ello, el doctrinario Ricardo Núñez enseñaba que el Derecho Penal Disciplinario se refiere a la relación del Estado con sus dependientes, los cuales se encuentran sometidos a un orden de sujeción público. Se trata del poder represivo inherente a la facultad estatal de establecer y mantener el orden jerárquico, de servicio, profesional, o en general de sujeción de carácter público. Así, las infracciones disciplinarias son transgresiones a uno de esos órdenes por actos de negligencia, infidelidad, desobediencia, indecoro o inmoralidad y su castigo tiene por fin mantener la disciplina y el buen orden administrativo. Estas transgresiones y sus consecuentes sanciones no requieren una determinación específica, basta que la Constitución, una ley o el Reglamento, establezcan los límites del poder disciplinario concedido a cada órgano determinando de manera genérica las sanciones aplicables.

Referente al anoticiamiento del hecho objeto del sumario, surge de las constancias de autos que la agente R. fue debidamente anoticiada respecto a las causas o motivos que causaron la iniciación del mismo, correspondiendo en consecuencia esclarecer las razones que la condujeron a incurrir en un estado de cesación de pagos respecto a sus acreedores. De tal manera se podrá determinar la mayor o menor gravedad del incumplimiento y el grado de afectación al deber de decoro que exige la función judicial.

En este orden de ideas, de las constancias de autos surge que este Alto Cuerpo, en ejercicio de legítimas atribuciones administrativas, le garantizó el derecho constitucional de ejercer su defensa material respecto de la imputación que pesaba en su contra, explicando las circunstancias que ella considerare que podían conducir tanto al esclarecimiento del hecho sindicado cuanto, en su caso, a atenuar la responsabilidad disciplinaria que le pudiere corresponder.

En atención a lo desarrollado precendentemente y de conformidad a los principios en los que abreva el derecho administrativo disciplinario, consideramos que en el tema que ocupa nuestra atención no se observa vulnerado el principio de congruencia, habida cuenta que la falta por la que se la ha intimado es la base sobre la que debe afrontar su defensa.

En consecuencia la defensa en juicio (art. 18  CN) no se ha visto violentada, habiéndose respetado rigurosamente el debido proceso adjetivo de conformidad a las normas de procedimiento administrativo vigentes.

La garantía constitucional aludida, en palabras del Máximo Tribunal de la Nación, "...requiere indispensablemente que se oiga al acusado y, además que se le dé alguna oportunidad para producir la prueba de descargo de que quiera valerse" (Fallos 243:201  ; 248:85  ; 247:419  , entre otros; T.S.J. Sala Cont. Adm. in re "Esteban Elsa" T.S.J. Sent. n. 12/96).

A lo expuesto se agrega lo sostenido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el sentido que "las garantías constitucionales del debido proceso y de la defensa en juicio son de inexcusable observancia en todo tipo de actuaciones, inclusive en los procedimientos administrativos de naturaleza disciplinaria, para lo cual resulta indispensable que la persona en cuestión haya sido notificada de la existencia del procedimiento que se le sigue o ha seguido, y que además se le dé la oportunidad de ser oída y de probar de algún modo los hechos que creyere conducentes a su descargo" (Vid Fallos 308:191  ; 316:2043  ; 324:3593  ).

Surge entonces que el sumario administrativo seguido en autos se tramitó de conformidad al régimen normativo vigente, habiendo la sumariada conocido oportunamente la imputación disciplinaria y contado con asistencia técnica letrada. Lo apuntado le permitió fehacientemente formular el correspondiente descargo en relación al hecho que se le enrostrara -fs. 122/129vta.-, aportar elementos de prueba y proponer diligencias que estimó útiles a su defensa, habiendo el Máximo Tribunal hecho lugar a dichos aportes probatorios.

Por último la sumariada, a través de su defensa técnica, valoró todos los elementos incorporados a la presente causa, tanto los de abono cuanto los de descargo, esgrimiendo sus argumentos atinentes al mérito de la causa.

Los argumentos precedentemente apuntados resultan hábiles para desestimar el intento nulificante interpuesto atento no observarse afectadas las garantías constitucionales denunciadas por la sumariada.

V. Análisis de la cuestión de fondo.

Ingresando al estudio de la cuestión sustancial que ocupa nuestra atención en las presentes actuaciones sumariales seguidas respecto de la agente judicial afectada, es dable señalar que se han colectado una gran cantidad de elementos de prueba que nos permiten aseverar que la agente R. procuraba, a tenor de una comprometida situación financiera, y mediante la utilización de una herramienta prevista en la norma sustantiva, cual es el acuse del quebranto, obtener el saneamiento de su irregular situación patrimonial.

La cuestión a dilucidar estriba en evaluar las consecuencias que la declaración de quebranto prevista por la Ley de Concursos y Quiebras  vigente, irradia respecto a la condición de decoro requerido por la norma en abstracto a los agentes que se hallan vinculados a esta Administración de Justicia por una relación de especial sujeción administrativa.

Entendemos que, a tenor de los argumentos que a continuación se desarrollaran, el obrar seguido por la sumariada de presentarse voluntariamente en un proceso falencial (quiebra propia) para procurar sanear una situación de desequilibrio financiero en la cual se colocó, si bien resulta legítima desde el punto de vista del conglomerado social en general, no resulta predicable respecto de un agente que presta funciones en el ámbito del Poder Judicial Provincial, atento a las consecuencias que tal decisión puede significar en la relación de empleo público que la vincula con la Administración de Justicia en orden al decoro que debe coronar un ejercicio digno.

Las constancias de autos revelan que la agente en cuestión entró en estado de insolvencia, presentándose en consecuencia por ante la jurisdicción especializada, esto es el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 39° Nom. (Concursos y Sociedades n. 7), a solicitar conforme a su situación de cesación de pagos su propia quiebra.

El material probatorio colectado e incorporado a las presentes actuaciones permite observar que dicha situación tuvo su génesis en la abundante adquisición de deuda contraída, con la consiguiente imposibilidad material de cumplir en tiempo y forma con los compromisos monetarios asumidos, de manera que el hecho endilgado se ha visto corroborado en su acontecer fáctico-histórico.

Ahora bien, el quid de la cuestión radica en determinar si ese estado legal de R. -derivado de una situación económica-financiera apremiante-, se debió a razones extraordinarias que no pudo prever o a un manejo imprudente de su patrimonio que comprometió sus finanzas personales, en orden a la capacidad de pago de las obligaciones dinerarias contraídas.

La postura exculpatoria de la sumariada se sustentó en que su defasaje económico tuvo origen en la grave enfermedad de su esposo, acaecida en el año 1999 (pseudo quistes pancreáticos no solubles), a raíz de lo cual se sucedieron internaciones hospitalarias -en terapia intensiva y salas comunes-, tratamientos, medicamentos y gastos médicos costosos.

Acreditó que el monto de algunas medicinas le era descontado por planilla por la Farmacia de la Mutual del Poder Judicial, como asimismo que el esposo de R. tuvo que dejar de trabajar por su enfermedad. Surge también que con posterioridad ella quedó embarazada y, que después de haberse repuesto su cónyuge, aproximadamente en abril de 2000, se produjo la separación y posterior divorcio (Sentencia del 7 de marzo de 2003), quedando ella como único sostén de la familia (constancias de fs. 164/91, 246/67, 285/305, 347/8, 349/64).

Alegó que debido al escenario económico descripto, debió recurrir a empréstitos en bancos, financieras y prestamistas, muchos de los cuales fueron tomados a altas tasas de interés -de ente el sesenta (60%) y el ciento diez por ciento (110%) anual- a pesar de la ausencia de inflación por ese entonces.

Señaló que de tal manera la cuestión se fue transformando en un círculo vicioso ya que frente a la imposibilidad de dar satisfacción a los acreedores debía tomar nuevos créditos a tasas usurarias para saldar deudas anteriores, que a su vez originaron otras tantas deudas.

Afirmó que su haber mensual no alcanzaba para cumplir con las obligaciones contraídas, circunstancia que inexorablemente la llevó a la cesación de pagos y posterior presentación y declaración de quiebra para poner a disposición de los acreedores sus exiguos bienes y con ello cancelar los embargos que se le habían trabado (fs. 317/318).

En relación a esto se puede citar el informe del Liquidador Judicial de la Mutual de Integrantes del Poder Judicial de Córdoba (fs. 327) y un certificado glosado a fs. 146, de donde surge la cancelación de los créditos tomados a través de la hoy liquidada mutual.

A más de ello, se encuentra agregado un informe-encuesta socio-ambiental (fs. 368/113) del que surge que la vivienda y el amoblamiento están en relativo estado de conservación, siendo éste limitado pero suficiente para las necesidades del grupo familiar, a cargo de la Sra. R. Que allí reside la nombrada con su hija Abigail Rebeca D. R. (de 8 años de edad), quien cursa el 3er. grado en la Escuela Alejandro Carbó y su madre viuda, Rosa Teresa Córdoba (de 63 años), quien recibe la jubilación para amas de casa desde noviembre de 2007. Agrega que tienen un horno eléctrico y un anafe de dos hornillas para cocinar y un "DVD", pero informa que no tienen teléfono ni servicio de T.V. por cable.

Obra también acta constitutiva del Síndico de la quiebra, Cr. M. M., labrada al comparecer al domicilio de la fallida R., con el oficio de incautación de bienes (fs. 104/06). Surge de allí que el procedimiento fue negativo por existir sólo bienes básicos pertenecientes a la vivienda alquilada (cocina, calefón) y ajuar personal de los ocupantes, por lo cual no pudo inventariar nada.

En otro orden de cosas, cabe efectuar ciertas aclaraciones respecto a algunos embargos por los que fuera intimada luego de su presentación en quiebra (según surge del listado de juicios obrante a fs. 393), ya que -cotejados con la sentencia de verificación de quiebra-, obrante a fs. 391/392, emerge que ninguno de los actores se presentó a verificar su acreencia, "a pesar de ser atraídas las acciones por el fuero concursal" y que el único acreedor declarado tal, es el Banco Provincia de Córdoba. Surge que tampoco lo hicieron tardíamente otros acreedores, según informe de la actuaria que corre a fs. 394 de autos.

Expuesta así la situación, corresponde elucidar la relevancia que ha tenido la conducta de la empleada en la órbita administrativa, a fin de determinar si resulta disciplinariamente responsable. A tal fin, resulta insoslayable indagar acerca de las causas del desequilibrio económico de la deudora, para analizar si la nombrada justificó o no los motivos por los que cayó en cesación de pagos. El importante pasivo por ella denunciado al peticionar su declaración en quiebra, pesos treinta y cuatro mil setecientos ($ 34.700), según consta a fs. 18, nos convence de que el endeudamiento generado resulta manifiestamente desproporcionado a su remuneración mensual, único respaldo económico que podía ofrecer como garantía de sus créditos a los acreedores. Asimismo debemos destacar que las explicaciones brindadas por R. no se compadecen con el listado que presentó cuando solicitó su quiebra (fs. 19/20), ya que del mismo surge la existencia de nueve (9) acreedores, entre los que se cuentan entidades financieras (MB Financiera, Asociación Mutual Santa Rita, Credinor S.A., etc.) como así también otras deudas contraídas en calidad de "garante".

De lo expuesto podemos colegir que la sumariada tenía cabal conocimiento de la imposibilidad que tendría de honrar los compromisos asumidos con el sólo ingreso proveniente de sus haberes. Además de lo expuesto, entendemos que también debió reflexionar prudentemente respecto de la responsabilidad de pago que asumía al tomar créditos a tasas leoninas para cubrir otros y aún así actuar como garante de deudas de terceros, conforme se advierte del listado presentado con su solicitud de "quiebra propia".

Si bien en su argumento defensivo, la sumariada sostiene que su declaración en quiebra no constituye falta que merezca sanción alguna, no debemos soslayar el significado y alcance de un proceso de tal naturaleza, sobre todo teniendo en cuenta que -por no contar con bienes susceptibles de liquidación-, a fin de hacer frente a la verificación judicial, se recurrió a su salario para dar satisfacción al único acreedor que se presentó en la Quiebra, lo que se materializó a través de un embargo dispuesto por Sentencia Número Treinta y cinco de fecha dos de marzo de dos mil siete (cesando los descuentos en el mes de marzo de 2008 según se desprende del certificado de la actuaria de fs. 394). Esto determinó que el síndico del juicio, al momento de expedirse conforme lo requiere el art. 232  de LCQ se pronunciara por la clausura del proceso por falta de activo, a lo que la fallida prestó conformidad (según surge del certificado de fs. 322).

Así las cosas, se puede afirmar que la empleada ha violado el debido decoro que debe guardar como integrante del Poder Judicial en orden a que una de las condiciones de ejercicio digno del empleo público en el ámbito de la Administración de Justicia, radica en el cumplimiento de las obligaciones asumidas y en un manejo prudente del patrimonio lo que evita que sus emolumentos se vean afectados por embargos.

A partir de esa premisa se debe analizar el obrar que se le enrostra administrativamente a la agente R. a los efectos de discernir si de aquél se deriva algún incumplimiento a los deberes estatutarios que la norma en abstracto le impone, incurriendo en una falta disciplinaria que la haga merecedora de una sanción que guarde proporción con la falta cometida, siendo el fin de la punición el de mantener la disciplina y la buena administración.

Sebastián Soler en su obra "Derecho Penal Argentino", edit. Tea, Bs. As. 1978, t. II, n. 44, enseña que a diferencia del ilícito penal donde la conducta tipo censurada es fácilmente inferida, porque está claramente definida, en el ilícito administrativo esta circunstancia no se visualiza con nitidez, como en el penal, la conducta-tipo censurada, toda vez que al querer censurarse el incumplimiento de una multiplicidad de normas administrativas (que no permiten, por ello, una única tipificación, como se advierte en el derecho penal), resulta menester construir normas prohibitivas, utilizando tipos normativos que no definen inequívocamente las conductas que se pretende encuadrar. Así, nos encontramos ante los llamados "tipos abiertos", que describen la conducta prohibida con amplitud, con menores precisiones, con referencias genéricas, ejemplificativas, a fin de posibilitar el abarcamiento de las mismas (conf., Apesteguia, Carlos A. "Sumarios Administrativos", 3ra. Ed., Ediciones La Rocca, Bs.As. 2008, pág. 68).

En el caso, si bien ha quedado demostrada la causal primigenia del desajuste económico de la sumariada y el dramático cuadro financiero posterior para saldar sus deudas; no podemos dejar de advertir la gran cantidad de préstamos solicitados en lapsos reducidos de tiempo. Tampoco se puede ignorar que la empleada sabía que no podría hacer frente a esos compromisos sólo con sus ingresos y que la misma tenía conciencia de la responsabilidad de pago que asumía al tomar créditos a tasas excesivas.

No escapa a nuestra atención que la misma sumariada al explicar en su nota del día doce de junio de dos mil siete (fs. 223/224) los motivos por los cuales se registraba embargo sobre sus haberes por orden del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia y Trigésimo quinta nominación in re "Czop, Juan H. v. Guzmán, Julio R. y otros - P.V.E.", reconoce la imposibilidad de hacer frente a la deuda reclamada atento al estado de cesación de pagos, siéndole imposible "...hacer frente a la totalidad de mis acreedores, decidí recurrir a la Justicia en búsqueda de la necesaria protección legal con vistas a arribar a un tratamiento justo con todos mis acreedores y a una recomposición de mi patrimonio, por lo que solicité mi declaración judicial en quiebra..." (cfr. fs. 223).

El Acuerdo Reglamentario Número 565 Serie "A" de fecha diez de octubre de dos mil señala que es deber del Tribunal Superior en ejercicio de sus facultades de superintendencia (Arts. l66 inc. 2  de la Const. Prov. Córdoba y 12 inc. 1  de la Ley Orgánica del Poder Judicial n. 8435) vigilar la conducta de los señores Jueces, Funcionarios y Empleados dependiente de esta Administración de Justicia, asegurando la observancia de normativas vinculadas al decoro de la función.

Entre sus fundamentos preceptúa que el ejercicio digno y decoroso tanto de la magistratura cuanto de los funcionarios, empleados o auxiliares reside en que sus emolumentos se vean libres de toda sospecha resultante de embargos que puedan afectarlos, añadiendo que la sola referencia al ámbito estatal en que se desarrolla la relación de trabajo justifican una razonable preocupación sobre dicha contingencia. Subraya que deberá excluirse del concepto de buena conducta exigida como condición para la permanencia en el cargo o función contingencias que comprometan el decoro en la función.

Para el logro de estos objetivos se diagramó una operatoria administrativa interna consistente en que las órdenes de embargos de cualquiera de los miembros integrantes del Poder Judicial debían ser remitidas a la Dirección General de Administración, órgano interno que luego de verificar el cumplimiento de los requisitos legales debe notificar la misma a la entonces Dirección de Superintendencia hoy Dirección de Recursos Humanos. Ésta luego de su recepción dará inició a actuaciones administrativas adjuntando la comunicación receptada, una reseña de los antecedentes laborales, disciplinarios, más los relacionados con comunicaciones respecto a embargos anteriores y lo decidido a su respecto (arg. art. 3 Ac. n. 565 Serie "A"/00).

El artículo cuarto de la norma citada precedentemente refiere que cuando la cautelar provenga de orden judicial en virtud de sentencia firme "...que declare admisible el crédito que se ejecuta, el titular del área emplazará al afectado para que en el plazo de cinco (5) hábiles días explique las causas o motivos que originaron la retención de sus haberes, conminándolo para que en el término de sesenta (60) días proceda a levantar la medida judicial".

El artículo quinto dispone que una vez fenecido el término del emplazamiento sin que el afectado hiciera manifestación o descargo, ni acercado constancia que acredite la cancelación del embargo o sin cumplir el requerimiento formulado, el titular de la Dirección General de Superintendencia deberá "...informar al Cuerpo para que éste adopte la resolución que corresponda".

El artículo sexto dice que producido el descargo en el plazo fijado el Cuerpo podrá, previo análisis de las explicaciones, otorgarle un plazo nuevo para cancelar los embargos o en su caso disponer su eximición.

El artículo séptimo preceptúa que en caso de que "...no se diesen explicaciones o éstas no fuesen razonables, el hecho se considerará falta grave, susceptible de cesantía, y se remitirán las actuaciones a la Secretaría de Sumarios Administrativos a los fines de practicar las actuaciones pertinentes, en orden al tratamiento disciplinario del caso...".

Lo expuesto nos permite inferir válidamente que si una medida cautelar trabada sobre los haberes de un magistrado, funcionario, empleado o auxiliar puede causar la ruptura de la relación ius administrativa de empleo que los une con esta Administración de Justicia, ello también puede predicarse respecto de la declaración en quiebra por cesación de pagos, a posteriori de su cierre por falta de activo. En esta situación jurídica el deudor no cancela sus obligaciones.

El valor jurídicamente protegido que se ha señalado supra; el cumplimiento de las obligaciones y la trascendencia pública que ello significa es precisamente la cualidad que se ha visto vulnerada con la solicitud de la propia quiebra por la sumariada R. y el no pago de sus obligaciones.

La Real Academia Española en su Diccionario, Vigésimo Segunda Nominación, Edic. 2001, define al término "decoro" como pureza, honestidad, recato, honra, pundonor, estimación, y al relacionarlo con "guardar el decoro" indica "Comportarse con arreglo a la propia condición social". Esto significa que en el medio técnico-profesional en el que nos desenvolvemos y la función que se cumple, este valor "decoro" deba ceñirse a pautas mas rigurosas que las que pudieren corresponder a un agente público con desempeño en otro de los poderes estaduales que integran la forma de gobierno.

En tal sentido es dable señalar que la teleología de este precepto apunta a que aquellos integrantes del colectivo pertenecientes a la Administración de Justicia Provincial, frente a vicisitudes obligacionales ejecutivas, procuren recomponer su situación económico financiera comprometida en un plazo razonable de manera cierta y contundente con la premisa de no volver a incurrir en conductas desprolijas en el manejo de sus finanzas que pudieren afectar su estado patrimonial, encuadrándola como falta grave y además incompatible con el decoro exigible en la función o cargo, siendo una de ellas manejar el patrimonio en forma prudente, de modo que sea posible honrar el cumplimiento de las obligaciones asumidas.

En el asunto bajo examine, la sumariada comprometió sus finanzas personales irreflexiva e irresponsablemente, contrayendo obligaciones dinerarias excesivas, en orden a su capacidad de pago, para "a posteriori" solicitar su "propia" quiebra para de tal manera eludir el cumplimiento de sus obligaciones y no abonar sus deudas, con grave perjuicio tanto para sus acreedores cuanto para la imagen para la Institución de la que forma parte.

La presentación en quiebra y sus consecuencias legales no deja sin efecto la valoración administrativa de las conductas que llevaron a la situación de insolvencia y que se ha relacionado supra.

Habiéndose entonces acreditado la imputación administrativa corresponde aplicar a la agente sumariada una sanción proporcional con la falta cometida.

Su expresión de voluntad de cancelar sus deudas vertidas en su descargo inicial (fs. 121/29) y al momento de alegar sobre el mérito de la causa (fs. 380/388), carecen de todo sustento ante su falta de capacidad económica.

El endeudamiento que voluntariamente asumió, en virtud de un manejo irresponsable de sus finanzas, revela el franco incumplimiento a la normativa que regula sus obligaciones como dependiente de la Administración de Justicia.

Encuadra, conforme el Acuerdo Reglamentario Número Quinientos sesenta y cinco - Serie "A", de fecha diez de octubre de dos mil, artículo número siete (7), en una falta grave al decoro pues sus sueldos son notoriamente insuficientes para la cobertura de sus deudas. Adviértase la subsistencia del embargo para cubrir la deuda del Banco de la Provincia de Córdoba.

En función de lo expuesto, y como conclusión lógica y legalmente derivada de su comportamiento, estimamos que la conducta de A. Z. G. R. configura una falta grave, que amerita se disponga su cesantía. (art. 166 inc. 6  Const. Prov. Córdoba; LOPJ, art. 12 inc. 5  y Acuerdos Reglamentarios n. 9/95 y 20/1986  ).

En consecuencia, conforme a lo reseñado precedentemente, de conformidad con el Dictamen de Fiscalía General Número "U" Nro. 167 emitido con fecha seis de abril del corriente año (cfr. fs. 396/404vta.), corresponde disponer la cesantía de la agente A. Z. G. R., Leg. 3432, con funciones en la Mesa General de Entradas de Causas Penales (art. 166 inc. 6  y 8  , Const. Prov. Córdoba y L.O.P.J. n. 8435, art. 12 inc. 5  , Acuerdo Regl. n. 565/00, art. 7).

Por todo lo expuesto, se resuelve:

I. Dejar cesante a la agente A. Z. G. R., Leg. n. 3432, con funciones en la Mesa General de Entradas de Causas Penales, por el hecho que se le enrostrara administrativamente.

II. Comunicar la presente resolución al Administrador General del Poder Judicial, Director de Recursos Humanos, Departamento de Personal y Secretaría Penal del Tribunal Superior de Justicia.

III. Notificar a la interesada y al Sr. Fiscal General.- Aída L. Tarditti.- María E. Cafure De Battistelli.- M. de las Mercedes Blanc G. De Arabel.- Carlos F. García Allocco. (Sec.: Dr. Tristán M. Quiles).

